
  

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2020 00229 00 

 

En atención al memorial que antecede, y siendo el mismo procedente 

conforme al inciso 4° del artículo 76 del C. G. del P., se acepta la renuncia 

al poder presentada por el estudiante de derecho JULIO FERNANDO ROCA 

GONZÁLEZ, para continuar representando a la demandante. 

 

Por otra parte, se reconoce personería para actuar en representación de 

la demandante, a la estudiante de derecho LUIS GUILLERMO SOTO 

PALACIOS, identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.216.727.131, 

adscrito al consultorio jurídico de la Universidad de Antioquia, en los 

términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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